
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de
Competencias entre las Consejerías (BOME Extraordinario núm. 54, de 31 de julio de 2023).
Bases reguladoras de las subvenciones destinadas al Desarrollo de Proyectos de Interés General y de
Certámenes o Concursos en el Ámbito de Actuación de la Consejería de Educación y Colectivos
Sociales actualmente Consejería de Educación, Juventud y Deporte. (BOME 4460 de 14 de diciembre
de 2007).
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas aprobado por el Consejo Europeo en el año
2001.
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de junio de 2017, relativo a la aprobación de precios
públicos para la participación en Programas de Formación, Cursos de Monitores de Ocio y Tiempo
Libre, Taller de Baile Moderno, asistencia a Actividades de Curos de Esquí y Aventura, asistencia a
Campamentos Juveniles de verano, asistencia a Campos de Actividades y Voluntariado, Carné Joven
Europeo, Carné de Alberguista, Carné Internacional de Estudiante y Carné Internacional de Profesores
( BOME núm. 5452 de 16 de junio de 2017).

6 .- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN.

La responsabilidad de la ejecución del presente programa recae sobre:

.- El Consejero de Educación, Juventud y Deporte en lo referente a la aprobación del programa y su
ejecución.

.- La Dirección General de Política Educativa en lo referente al apoyo administrativo y coordinación
general del programa.

7.- LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

1.- Las solicitudes, debidamente formalizadas deberán dirigirse a la Dirección General de Política Educativa,
en las dependencias del Área de Juventud de la Ciudad Autónoma de Melilla, Oficina de Información Juvenil
sita en la Calle Marqués de los Vélez núm. 25, 1ª planta (OIAC INDUSTRIAL), en la red de Oficinas de
Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma, o en cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo oficial (www.melilla.es), y deberán ser firmadas y
cumplimentadas en su totalidad acompañadas de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la identidad del participante en vigor.

b) Autorización del padre/madre o tutor legal debidamente cumplimentada y firmada (menores de
edad) para participar en el programa formativo.

c) Documento acreditativo de la identidad, en vigor, del padre/madre o tutor legal que firme la
autorización (menores de edad).

d) Carné Joven Europeo en vigor, en su caso.

e) Libro de Familia Numerosa en vigor, en su caso.

f) Acreditación del Nivel Intermedio B1 por la Escuela Oficial de Idiomas o por cualquier institución
reconocida, para acceder a las enseñanzas preparatorias para la obtención de la certificación Nivel
Intermedio Alto B2 de inglés.

3.- El plazo para presentar las solicitudes será de DIEZ DÍAS naturales a partir del día siguiente a su
publicación en el BOME. En el supuesto que, finalizado dicho plazo, resultaran plazas vacantes, se podrán
atender solicitudes fuera del plazo establecido, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos de la
convocatoria.

8.- SELECCIÓN.

Se procederá a la adjudicación de las plazas mediante riguroso orden de entrada de la solicitud en el registro.
En el caso de presentar más de una solicitud sólo se considerará como válida la registrada en último lugar.

En el caso del apartado 3.4 de la presente convocatoria y una vez realizada la prueba de nivel de los
conocimientos del idioma, los alumnos aptos accederán al curso preparatorio hasta cubrir las plazas
vacantes. Ante igualdad de resultados, primará el número de registro de entrada de la solicitud.

9.- PROCEDIMIENTO.

1.- La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, realizará de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales podrán
participar en el programa.

2.- La instrucción del procedimiento corresponderá a la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte, o empleado público en quien delegue. Por parte del órgano instructor se realizarán de
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
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